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HIGIENE 
Ca.~i íjiompca que s? lanza en esta 

rfijital una idea innovadora que tienda 
á ptf iblccor un mejoramiento positivo 
] i ! ( ! vccinuario, se acepta con graa-
(.ie* oi.íu ia.-mos, brotan campeones de-
ci li ícK y fl'livos do la causa y parece 
que, [oi uííicil que parezca, ee ha d» 
lüaüzar en un plazo brevísimo, tan 
pi-oiito como los deseos lo prelenden, 
poro al poco tiempo do estar en ges-
iioJlM jQnde «i desaliento, se pierden 
las energías de iniciación y paulatina-
menle,i[X)V ineptitud del medio, la idea 
jiü pa."a de kil, haciendo brotar en todos 
ol convencimiento de q;ie los pueblos 
tir-non *1 atraso que merecen. 

Las condiciones higiénicas de Mur-
C\A, como algunos doctos médicos de la 
ci'i'lad han demostrado, no pueden ser 
maít detestables La inñuencia de la 
hiiíionización pública en las enferme
dades y en la nijrtalidad está tan 
v ilgarizada que huelgan los argumen-
t'K liemostralivos. Para que Muráai 
la sexta capital de España, se diera á 
l i cuestión do la higiene la importan
cia que debe tener se constituyó una 
aociedad con perfecta elevación de 
miras y plausibles propósitos, reco
giendo en los primeros momentos las 
p iblicas simpatías, más después eumi-
dd en una notable y desconsolad n a 
in liferencio, que dá por triste resulta
do la ineficacia en los trabajos de los 
qua con ardimiento muy loable sostie-
ne:\ la necesidad de su implantación. 

Aiiojlie la Jun ta higienizadora ce-
Ifibró sesióti, presidida por D. Salvador 
Martínez Moya y con asistencia de los 
laíoicos D. José García Villalba, don 
B rnabé Guerrero, D. Claudio Hernán
dez-Eo?, D. Francisco Medina y don 
Miguel A.iigel Cremides, el inspector 
veterinaiio Sr. García y los señores 
don Joió Gayuela, D. Ricardo Codor-
ni 1 y D. Mariano Perní. 

De todo lo tratado lo mas importan
t e íué el dar cuenta de una denuncia, 
q le el líBaALoo DE MURCIA, hace dias 
mmifestó, de existir en las inmedia-
ci )üo9 de ia plaza de Toros y en unos 
díiiribos un verdadero fuco de infec
ción, originado por el depósito de ba-
su'MS y animales muertos que desarro
llan enfermedades en aquel inmediato 
vecindario. 

liO más notable fuó el disgusto de la 
jun ta -nor l f f poca importancia que á 
o9L.)S asuntos dan las autoridades, que 
siendo capaces para poder evitarlo, 
abandonan, con perjuicio de la salud 
pública, sus deberes de corregir lo que 
si en Mirruecoa no tiene nada de ex-
tr,*f5a en uní población culta dice muy 
poco eri su faTor. 

Se habló da h io i r d i roc tan iu te al 
AloaMo la denuncia, pero al recordar, 
que en otra-! ocasijüss acudió la So
ciedad do Higiene en petición de algo 
práctico y de utilidad y no fuéatendi-
da, 80 desistió de ello. 

/ \s í pasa siempre, los que más into-
rc-, aparte de la obligación, debían te
ner ea estas mejoras públicas de tan 
urgí i i te noeosidad y do tan provecho-
eos reuultttdo?, hacon caso omiso, ira-
portáado.saie.s poco hayan en la capi-
t-ii calles, por las -jue se avergonzaría 
de rasar Bu-Humara, ea fcan pésimas 
condiciones higiénicas por que allos 
TÍT'en en bueno=! 8Íh*o=i y en casas con. 
fortables y dispoíion de la brigada de 
liaj.Tenderos para asear la confrontación 
de su vivienda. 

'Mli^iliiMlBIIi 
Sanó ol timbre de S. B. Eatró el 

por! ero mayor y el ministro le dio una 
orden. Ai poco rato estaba ante ia 
presencia del Sr- Sánchez Toca, uno de 
los funcionarios de Marina. Se entabló 
el siguiente diálogo: 

El ministro.—¿Tiene usted prepara
da y á disposición de mi autoridad re
glada, la consignación escrita de las 
relaciones entre el representante cen
tral del Estado y aquellos que prestan 
servicios de carácter personal, condi
cionados por los fines del derecho pú
blico en el departamento de Marina? 

EL funcionario (extrañatio, tarta
mudeando, perdido el color).—No en
tiendo lo que quiere decir S. E. 

El ministro.—¿Si tiene usted á mano 
el contrato bilateral, en cuya virtud se 
establsco el pacto entre los fines y los 
medios del Estado, relación contractual 
que determina oí cumplimiento del 
orden jurídico trascendente á la TÍda 
privada de lo-j individuos? 

El fancionario (sudando la gota gor
da).—Indudablemente es torpeza mía, 
pero me es imposible adivinar... 

El ministro.—Sepa usted, señor mío, 
que las naciones no se componen de 
masas homogéneas de individuos pues
tos á un mismo nivel moral é intelec
tual, sino de capas distintas, en las 
cuales las facúltalos morales ó inteho-
tuales y h is ta los sentidos humanas 
actúan por modo diverso Y claro es 
que si eso sucede en la nación, no po
drá menos de suceder en el Estado, 
por donde yo necesitaba R»ber si la 
gerarquía oficial corresponde á la ge-
rarquía moral, que tiene encarnadas en 
BUS esencias la naturaleza misma de los 
seres y de las cosas ó impone de hom
bre á hombre, en una ó en otra forma 
las relaciones de la autoridad y de la 
obediencia. 

El fancionario (presenta todos los 
síntomas de la congestión cerebral).— 
El ., la... lo... yo, señor ministro... la 
consignación bilateral... del contrato 
escrito... la obediencia de la autoridad... 
las homogéneas masas... 

El Minis'ro (cogiendo ua tintero 
trascendente para echárselo á la oabaza 
contractual del funcionario reglado).— 
¡Las nóminaf!, hombre! ¡Las nóminas! 
¡Que me traiga usted las nóminas! 

Suena otra vez el timbre. Entra el 
portero mayor y el Sr. Sánchez Toca 
le comunica nueva orden. Se abre la 
mampara y pide su venia un funciona
rio de 1(1 secretaría. 

El il//ní*'í'i'o.Hágame usted el favor 
de oir con atención. Oaando no entien
da usted pregunte. Que me pongan 
esto en limpio. Es ol borrador de una 
real orden creando la caja especial del 
ministerio de Marina. Eseuche y no so 
distraiga... 

El fancionario.—Está bien. S. E... 
El ministro (leyendo).—«Así resul

taba más fehaciente el testimonio pres
tado á las gentes p j r este pueblo con
tradictor tlel espíritu, á la par que ve
nerador y testigo vive ó irrecusable 
del texto y de la letra de las propias 
escrituras que le condenan.,. Por eso 
era necesario traer á la regulación de 
un organismo autónomo, siquiera limi
tado por aquellos nexos íntimos en que 
se armoniza y compenetra la vida su
prema moral y jurídica del ser de Ra
zón que llamamos Estado en la Teodi
cea poli tic i...» 

El fancionario (quo no ha compren
dido una jota do aquel laberinto inex
tricable).^—Se copiará letra por letra, 
señor ministro... 

El miniftro. —Escríbanjo tjsted los 
párrafos finales, No está concluido. 
¡Mucho cuidado! 

El funcionario, al salip al pasillo, ha
bla en volapiieh, y en sánscrito y cg 
cal(l#o... 

Suena por torcera vez el t imbre, y 
S. E, le dice al portoro quo entren los 
señores que componen su gabinete es
pecial, germen doj futuro Estado Ma
yor de !a Armada. Penetran Jos suso
dichos. 

El ministro.—Les he llamado á uste
des, señores míos y de mi alta estima
ción, para consultarles el Preámbu!» 
que ha de preceder al proyecto tle 
construcción de la esoqiadra. 

.{Coro general de apr bación...) 
El mimatrQ (lee):—•*Desde este orga

nismo del cuerpo místico imperecedero 
ex. coüio mejor se comprende la forma
ción de eia i^ontaña, que es el centro 
de tedo el drama humano y \Q ex[)lica 
todo por manera, (juo sin ella resulta 

incomprensible la creación entsra, y 
particularm^^nte el hoinbrj mLiuo; 
montaña misteriosa, cuya foimaoión se 
anunciaba y preparaba por toda la la
bor de los siglos, y desde cuya cumbre, 
una vez formada, se derivaron luego 
todos los rios de la vida humaiifl, no 
habiendo entre todas las grandezas y 
eminencias de la historia una divi-oria 
tan clara como la do la cruz clavada...» 

(Kl coro bosteza ó duerme...) 
El Ministro (sin advertirlo, sigue 

leyendo):—«...también se perciba desde 
estas alturas que, á pesar de la renova
ción incesante de los organismos socia
les, sujetos todos como miserables, efí
meros á \as miomas leyes d(d n,icimien-
to y de la muerte, es un empeño del 
más supremo y ético do los fines de 
golin-no, o' de darle á esta España 
mayor que por la lengua, la cultura 
y la religión se dilata en el Atlántico 
aquellos instrumantos de defensa na
cional que restauren él poder naval 
descaecido...» 

(El coro ronca y el ministro siguo 
leyendo hasta el final). 

Tanta es nuestra decadencia, que en 
treinta años se ha descendido, dentro 
del mismo campo conservador, del 
lenguaje do Ayala al galimatías de 
Sánchez Toca. /Pobro marina! ¡Caer en 
las aguas do Santiago de Cuba, desba
ratada, por la inepcia de los gobernan
tes, y ahora, en el instante propicio á 
BU resurrocción, despertar en un mani
comio! ¡Pobre marina! Hasta hoy Fray 
Gerundio do Campazas tenía bula para 
disparalar en pulpitos y sacristías, 
pero nadie le habla encomendado snn-
chetoquizar sobre la ansiada regenera
ción. ¡Pobre marina! 

Xuis Jvforofe 

mmm SEISÜLE 
Nuestro quorilo y estimado compa

ñero D. Francisco Biut is ta Monserrat 
no."! remite una carta comunicándonos 
haber cesado en su cargo de director 
de «Ei Correo de Levante» por motivos 
y razones que, auncjuo discrecional-
mente manifestados por el compañero, 
no escapan á nuestra consideración. 
^~|íCreemos, que »E1 Correo de Levan
te» ha perdido con la separación del 
Sr. Bjutista Monserrat un inteligente 
periodista y un distinguido escritor, y 
entendemos la conducta de los propie
tarios incorrectísima, pues que por la 
mezquina ambición de un lucro tiiera-
meute circunstanei .1 se oponen á soste
ner la actitud dignísima de un perio
dista contra un proceder despectivo 
para la prensa. 

La carta de nuestro estimado com
pañero dice así: 

Sr. Director del HSSALDO D Í MÜBCIA 

Querido amigo y compañero: dife
rencias esenoialeade criterio y lucha 
de intereses opuestos, entre I s propie
tarios de «El Correo de Levante» y el 
director hasta ayer de dicho periódico, 
que suscribe las presentes líneas, han 
motivado mi separación del referid» 
cargo. 

Interesada, i interesada legítima
mente, la propiedad de «El Correo», en 
que no se originaran perjuicios á la 
empresa del Teatro Romea, mantenía 
la necesidad de seguir publicando las 
reseñas de los espectáculos que en 
aquel vienen teniendo lugar. 

Interesado el que sascribe, no menos 
legí imamente, en que no sufrieran 
merma los respetos debidos á la oolec-
t iv idai periodístíoa, solidaria ante de
terminados procederes de-quo habían 
BÍdo objeto dignos compañeres de pro
fesión, no podía asentir dignamente á 
que 90 publicaran dichas resei^as, fal
tando con ello al compromiso que vo
luntariamente contrajo en la reunión 
do direotoreá ds periódicos convocada 
por el decano Sr. Martínez Tornel, 

J)oBde un principio comprendí, al 
susci-tarse esta cijestión, la incompati
bilidad que B.e .estabjecía .ejitre el jijsto 
interés de los propietarios de «El Co
rreo» y la natural actitud mía, inspira
da en el concepto do la solidaridad de 
Ja prensa, para la defensa do los respe
tos y consideraciones que le son debi
das. 

Por eso en la nueva reunión que ce
lebrarnos anteanoche en la redacción 
de «El Diario», dije yo qite, todo, abso
lutamente toio^ lo ponía á disposición 

de mis compañeros. Estos, procediendo 
con una nobleza que les enaltece,me do-
jaron en libertad de acción.Pero esta no 
podía llegar más allá, do asentir á quo 
so publicara el anuncio de las funcio
nes, mis de modo alguno crónica de los 
espectáculos. 

Los propietarios de «El Correo», 
por tanto, han usado de su derecho y 
defendido sus interese?: nada tengo que 
reprocharles. 

En cuanto á mí, he cumplido con mi 
deber y nada más. 

Como to lo lo relacionado con el 
asu'ito que ha motivado mi separación 
de «El Correo,» ha llegado á ser del 
dominio público y es objeto de comen
tarios favorables para la digna actitud 
de la prensa, me ha creído en el caso 
de h icer públicas estas explicaciones. 

Le dá gracias por su inserción, su 
amigo y compañero. 

f. Bautista J\/lonserrat 
• * « 

También nuestro apreciable compa
ñero el distinguido poeta D. Pedro Ju
ra Carrillo se ha separado de la redac
ción de «El Corioo de Levanto» fun
dándose en motivos de dignidad y ha
ciéndose de la solidario actitu i del so-
ñor Bautista Monserrat que es la do 
toda la prensa de la capital. 

AYÜNTAMIEiNTO 

Soslóa da hoy 

Brevísima y sin asuntos do impor
tancia ha celebrado sesión esta tarde 
la Corporación Municipal. 

La ha presidido el Alcalde Sr. Da-
nio y han asistido los concejales seño
res iluiz, García Avilór", Baeza, Lacar-
cel y B.jrreguero. 

Se lee y apruoba el acta do la sesión 
anterior. 

Se leen informes sobre reclamacio
nes. 

Se da cuenta de no haberse presen
tado reclamación alguna á la formación 
del padrón de vecinos. 

Y no habiendo más asuntos se le
vanta la sesión. 

Tii«o l3acional 

El próximo domingo 25 del corriente 
se practicarán ejercicios con armas de 
todas clases y cartuchos de propiedad 
p.irticular do nueve y media á once y 
mo lia, á las distauyias que acuerden 
los socios que á primera hora concu
rran al campo de tiro. 

Por la tarde á las dos y media se 
dará principio al tiro de pichón, ma
triculándose los tiradores por orden de 
llegada. 

Se colocarán treinta puestos sin que 
pueda reclamarse mayor número. 

Abonará cada tirador 15 céntimos 
de peseta por disparo en su puesto. 

Él ce^ntro será voluntario y abonará 
0'50 pesetas por cada paloma que soli
cite. 

Se lanzarán 100 palomas. 
Al matricularse^los tiradores debe

rán indicar el número de palomas que 
cada uno desea en el centro, con ol fin 
de prorratearlas entre los tiradores si 
el pedido excediera del número de pa
lomas. 

El Sri«.,—Luis Paredes. 

Círculo ds Mías Artes 

R'SUQióa agrícola 
De Ips trabajos que para la constitu

ción de la gran Federación Agrícola 
de Levante se esta haciendo, dedúcese 
á sim[)le vista que dentro de poco 
tiemiTo será un hecho. 

Ayer mañana, en el salón de actos 
del Círculo de Bailas Artes, con una 
concurrencia bastante nunaerosa para 
las personas quo se hablan convocado, 
8 3 verificó la tounión de los presidentes 
de las sociedades agrícolas de la vega 
de Murcia. 

Dicha reunión fi^é presidida por ol 
joveo D, Luis Diez Quirao, quien con 
la facilidad de palabra en el peculiar, 
hizo presento á los huertanos allí reu
nido las mejoras de que están nace-
eítadc^s, y qtfe, cpn un peco de trabajo 
y constancia en los ideales, podían 
conseguir fácilmente. 

En consideraciones generales, ha

ciendo hincapié en la Federación Agrí
cola de Castilla la Vieja, mostró á los 
huertanos las ventajas quo para los 
agricultores todos podia i-eportar la 
constitución de tan magna obra como 
es en si la Federación Agrícola. 

El Sr. Guirao des¡)ues de enumerar 
los beneficios que podia obtenerge en 
la tan debatida cuestión do la tarifas 
do trenes para el arrastre de frutas, y 
de la seda, terminó aconsejando la 
pronta constitución de la Federación. 

Con gran entusiasmo se nombró una 
comisión compuesta de los Sres. San-
(hez Vivanco'i, Espallardo, sManresa, 
Barba y Morales, que comenzará hacer 
una activa propaganda para la pronta 
realización de tan necesaria obra. 

Después de terminada la reunión, 
por unanimidad, se acordó visitar al 
Gobernador civil para hacerle saber 
sus propósitos para lo porvenir. Dicha 
comisión fué aeogida benóvolamonte 
por ol Gobernador, quien les hizo pre
sente la satisfacción que le produciría 
la pronta realización de lo que preten
den. 

ilcoiiolizacio.!] k los vino 
Cuando los vinos ordinarios han de 

ser transportados á climas cáddos y su
frir durante un largo viaj • temperatu
ras elevadas, es necesario que estén 
bien constituidos. Ent re otras varias 
condiciones figuran como principales; 
la de no encerrar azúcar sin fermentar, 
ni tamjioco gérmenes que den lugar á 
fermentaciones secundarias y que 8U 
tuerza alcohólica oscile entre 11 y 12 
grados. 

Deberán ehglrse vinos secos y para 
mayor garantia someterlos a la pasteu
rización. Por este medio so destruyen 
las bacterias que [iuoden encontrarse 
en estos líquidos y quo pueden origi
nar alteraciones diversas. 

Aparte de la pasteurización, existe 
como modo de pievisión contra esto 
rie?go el viuage, ó sea ia alcoliolización 
de los vinos débiles. En Francia esta 
operación está castigada, salvo en los 
casos que los vinos se dediquen á la ex-
poitación. Para las coloni; s francesas 
se han ordenado por el ministerio do 
Marina qae los vinos exportados han de 
tener 12 grados como fuerza alcohólica, 
lo cual solo puede alcanzar.«e en Fran
cia con la adición de alcohol. Si este es 
industrial, debe ser de buena calidad, 
que no posea sabor alguna (neutro); ei 
es de vino ó aguardiente se necesita ele
gir aquellos que no posean gustos es
peciales susceptibles de modificar el 
del vino. 

No deberá adicionarse al vino más 
quo la dosis necesaria para quo alcance 
la graduación indicada. 

Por la alcoholización so consigue, 
además de dar al vino mayor gradua
ción, esterilizarlo en parte i impedir 
el desarrollo de gérmenes productores 
de enfermedades. 

Si se quiere conocer, por ejemplo, 
la cantidad del alcohol de 95 grados 
que es necesario agregar á un hectoli
tro de vino 9 grados para que este se 
eleve á 12 grados so consigue fácil
mente por el cálculo expresado en la 
fórmula siguiente: 

.¡3X100 
3 litros 61 

83 

Es decir, deducir del grado que ha 
Üe alcanzar el que este posee, multipli-
car esta diferencia por la cifra que re
presenta la cantidad da vino sobre que 
S3 opera, dividir esto producto por las 
diferencia entre el grado do alcohol 
empleado y el grado á que so quiera 
jeforzar el vino. 

Oonviene i la voz quo so alcoholiza 
el vino, dotar á este de los demás ele
mentos que lo constituyen para que 
retina condiciones aceptables. Deben 
añadirse cpn este fin tonino y ácido 
tártrico en proporciones convenientes, 
según el vino de que se t ra te . El ácido 
tóf trico obra de un modo notable sobro 
el color, avivándole y preservando iil 
mismo tiemp» al vino do ciertas enfer
medades. 

En Francia existen productos lla
mados «conservadores» quo contletien 
los e'ementos necesarios para qtie los 
vinos débiles presenten las proiúoda-
d^s de los buenos, á la vez quo los per-
servan do los rigores de los climas cá
lidos. 


